
 
No. Proceso 

 CD-PS-126-2025  FECHA CONTRATO/CONVENIO:  22-ene-2026  VIGENCIA FISCAL:   2026  

CONTRATO No.:  03.088-2026  

ACTA O FECHA DE INICIO:  22-ene-2026  FECHA FINALIZACIÓN:   21-jul-2026  FECHA INFORME:  06-mayo-2026  

 
CONTRATISTA/PROVEEDOR:  MAURICIO ANTONIO MAZO BEDOYA  NIT/CC:  70.324.512  

 
OBJETO CONTRATO/CONVENIO: 

Prestar servicios profesionales para apoyar al proceso de sensibilización, campañas pedagógicas, actividades administrativas de la Dirección de Estrategia y Evaluación, así como el acompañamiento a la ejecución de las alianzas, memorandos de 

entendimiento y acuerdos con entidades, instituciones y organizaciones para aplicar acciones de acercamiento y socialización de la importancia y los beneficios de aportar al SSSI 

 
PERÍODO CERTIFICADO: Desde el 01/04/2026 al 30-abril-26 

 
La UGPP pagará el valor total del contrato que se suscriba en moneda legal colombiana, en mensualidades vencidas por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

FORMA DE PAGO: Y CUATRO DE PESOS ($6.477.644) M/Cte cada una o por el valor proporcional que resulte de la fracción de mes ejecutada, y de conformidad con los servicios efectivamente prestados. PARÁGRAFO: Los pagos se 

efectuarán atendiendo a los requisitos y procedimientos indicados en el documento de estudios previos. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO 
QUÉ ACTIVIDADES DESARROLLÉ PARACUMPLIR LAS OBLIGACIONES - OBSERVACIONES - 

COMENTARIOS 
CANTIDADE 

S 

 
 
 
 
 

 

1 

 
 
 
 

 
1. Realizar las actividades administrativas de la Dirección de Estrategia y Evaluación que le sean 

requeridas por el supervisor. 

 
 

 

Realización memoriales par las diferentes universidades del departamento de Antioquia para llevar 

propuesta de capacitación respecto al SSSI: Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, Universidad de 

San Buenaventura (Medellín), Tecnológico de Antioquia (TdeA), Universidad Católica de Oriente (UCO), 

Corporación Universitaria Remington, Corporación Universitaria Lasallista, politécnico Mayor, Universidad 

EAFIT, IU Digital de Antioquia, Institución Universitaria ESUMER, Fundación Universitaria María Cano - FUMC, 

Universidad UNIMINUTO, Universidad Cooperativa de Colombia sede Medellín 

 

 

 
 
 
 
 

 

13,00 

 
 
 

 

2 

2. Apoyar, desplegar y acompañar al plan de sensibilización en sus tácticas y su plan de acción 
según los 10 objetivos específicos. 

 
 

 

Reuniones de seguimiento actividades plan de sencibilización  

 
 
 

 

3,00 

3 
3. Apoyar y acompañar a la Dirección de Estrategia y Evaluación en el seguimiento al proceso de 

sensibilización. 
Entrega propuesta SENA  para realización de programa de formación en seguridad social integral  3,00 

4 
4. Apoyar y acompañar el seguimiento a la ejecución de las alianzas, memorandos de 
entendimiento y acuerdos con entidades, instituciones y organizaciones, para aplicar acciones 

Realización de actividad carpeta Drive para memorando SENA  1,00 

5 
5. Proponer a la Dirección de Estrategia y evaluación las mejoras que puedan considerarse 
pertinentes, producto de la revisión de programas, proyectos y planes ya aprobados respecto a 

  

6 
6. Apoyar en el seguimiento y acompañamiento de las diferentes campañas de sensibilización 
en lo referente al plan estratégico de comunicaciones. 

 
 

7 
7. Revisar, analizar y evaluar los resultados de manera oportuna de las acciones del plan de 
sensibilización, que permitan presentar propuestas adaptables y flexibles ante imprevistos o 

  

8 
8. Ejercer acompañamiento y participar en los diferentes comités, reuniones o mesas de trabajo 
que se convoquen. 

Se participo activamente de todas las reuniones programadas por el equipo asesor 10,00 

9 
9. Cumplir con el estudio continuo y actualizado del conocimiento de acuerdo de las actividades 
propia del objeto del contrato. 

  

10 
10. Las demás inherentes al objeto del contrato.   

11 
   

12 
   

13 
   

14 
   

15 
   

16 
   

17 
INSERTE FILAS EN CASO DE TENER MAS OBLIGACIONES   

 

En constancia se firma, anexando los documentos que constituyen soporte del presente INFORME, representados en los siguientes anexos: 
 

 
OBSERVACIONES: 

 

GA-FOR-044 Versión 15 

 

 

MAURICIO ANTONIO MAZO BEDOYA 
NIT/CC 70.324.512 

Contratista 
 
 
 
 

 

 

INFORME DE OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES 
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CERTIFICACION DE APORTES OBLIGATORIOS AL SISTEMA INTEGRAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE
CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS A INDEPENDIENTES

CERTIFICACION DE APORTES OBLIGATORIOS AL SISTEMA INTEGRAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS
A INDEPENDIENTES

(Decreto 2271 de Junio 18 de 2009 y Articulo 126-1 del Estatuto Tributario y Decreto Reglamentario 3590 del 28 de septiembre de 2011)

Ciudad y fecha: Bogotá D.C. 06/05/2026

Señores
UGPP
Atención: Supervisor Contrato
Ciudad

Respetados señores:

De acuerdo con lo señalado en el Parágrafo 1° del Art. 4 del Decreto 2271 de 2009 y el Art. 126-1 del Estatuto Tributario,
DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que los documentos soporte del pago de aportes obligatorios al Sistema
General de Seguridad Social que presento, corresponden a los ingresos provenientes del contrato suscrito con la UGPP.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 1122 de 2007, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y
el artículo 2 de la Ley 1562 de 2012, entrego copia del pago correspondiente a los aportes a la seguridad social, así:

Mes de aportes: ABRIL Contrato No. 03.088-2026 Referencia de pago No.

CONCEPTO ENTIDAD - ADMINISTRADORA VR. APORTE
ARL (Riesgos Profesionales) Positiva $20.900
EPS (Aportes Salud Obligatoria) NUEVA EPS $500.000
AFP (Aportes Pensiones Obligatorias) COLPENSIONES $640.000
GA-FOR-044 Versión 14

La anterior declaración hecha bajo la gravedad de juramento, se entiende otorgada con mi firma a continuación.

Cordial saludo,

MAURICIO ANTONIOMAZO BEDOYA
Cédula: 70.324.512

9501496533



Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 70324512 MAZO BEDOYA MAURICIO ANTONIO INDEPENDIENTE PRINCIPAL Calle 49 A   78 A 27 MEDELLIN-ANTIOQUIA 4873845 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $4,000,000 $640,000 $4,000,000 $500,000 $0 $0 $4,000,000 $20,900 $0 $0 $1,160,900

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $4,000,000 $640,000 $4,000,000 $500,000 $0 $0 $4,000,000 $20,900 $0 $0 $1,160,900

Ciudad: MEDELLIN Depto: ANTIOQUIA (1 Afiliados) $4,000,000 $640,000 $4,000,000 $500,000 $0 $0 $4,000,000 $20,900 $0 $0 $1,160,900

1 CC 70324512 MAZO MAURICIO                  25-14 30 $4,000,000 $640,000 EPS037 30 $4,000,000 $500,000 0 $0 $0 14-23 30 $4,000,000 0.522% $20,900 0 $0 $0 No $1,160,900

Total         Afiliados( 1) $4,000,000 $640,000 $4,000,000 $500,000 $0 $0 $4,000,000 $20,900 $0 $0 $1,160,900

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 273925881 9501496533 I 2026/05/06 2026/05/04 BANCOLOMBIA 0 $1,160,900
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Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $640,000 $0 $0 $640,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $640,000 $0 $0 $640,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $20,900 $0 $0 $20,900

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $20,900 $0 $0 $20,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $500,000 $0 $0 $500,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $500,000 $0 $0 $500,000

TOTAL 1 $1,160,900 $0 $0 $1,160,900
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